
Secretaría: a Despacho el presente asunto, para impulsar su trámite. Para 

resolver. 

Santiago de Cali, abril 8 de 2021 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA   

 
Santiago de Cali, ocho (8) de abril del dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Interlocutorio: 746 

Radicado: 76001-31-10-001-2018-00566-00 

Proceso: Declaración Existencia Unión Marital y Soc. Patrimonial 

Demandante: Luz Stella Ibarra Torres 

Demandados: Herederos de Orbey Marino Fuentes Meneses 

 

Revisadas las actuaciones, se observa que en providencia dictada en 

audiencia celebrada el 1º de marzo de 2021, se dispuso la vinculación  María 

Victoria Ardila Muñoz por extremo pasivo y ordenó su notificación en la forma 

y con el término de comparecencia previsto en el artículo 61 del CGP. 

A la fecha encuentra el juzgado que la parte demandante no ha cumplido con 

la carga de citar a la señora María Victoria Ardila Muñoz con el propósito de 

lograr su comparecencia al proceso, motivo por el cual se le requerirá para que 

proceda a realizar las diligencias correspondientes. 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Familia de Cali, 

RESUELVE: 

Requerir a la parte demandante para que proceda a realizar la citación de la 

señora María Victoria Ardila Muñoz para que comparezca al proceso, de  

 

 

 



acuerdo con lo ordenado por el juzgado en proveído del 01 de marzo de la 

presente anualidad. 

 

NOTIFÍQUESE.  
  
La Jueza,  

 

OLGA LUCÍA GONZÁLEZ  
 


